
____
NTJM. 484. Viernes 50 de Agosto de 1859.

Se admiten suscripciones, vo

luntarias á este periódico, que sale 

los marte* y viernes, en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.

BOLETIN

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 20 rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

OFICIAL DE BURGOS.
gobierno superior político de la provincia.

ARTICULO DE OFICIO.

3a. Seccion.=Proteccion y Seguridad.=C:rcular. 
Número 321.

Ha llegado á noticia de este Gobierno político 
que algunos eclesiásticos y otras personas hablan con 
el mayor descaro contra el actual legítimo Gobierno 
V tienen frecuentes reuniones, con el fin de reani
mar el abatido espíritu de los sectarios del traidor 
D. Carlos, y procurar el sosten de su injusta y de
sesperada causa. Esta conducta sübersiva y altamen
te criminal en cualquiera Ciudadano, lo es roncho 
mas en los Ministros del aliar,.que por su carácter 
y elevada misión á que son llamados, debieran mos
trarse agenos á toda cuestión de política y limitarse 
en el egercicio de sus funciones á enseñar la sana 
moral á sus feligreses, y darles ejemplo de buenas 
costumbres y de sumisión y obediencia á las órde
nes que emanan del Trono de nuestra augusta Reina.

Si olvidados de tan sagrado como exclusivo de
ber, se manifiestan poco conformes con estos prin
cipios unos pocos y malos eclesiásticos, á la par que 
muy acordes con los que sirven de bándera á una 
facción atroz, é impía no menos que sanguinaria, y 
cuyo triunfo es de todo punto imposible; obligación 
mía es prevenir los funestos resultados á que por 
tal concepto pudiera haber lugar, atendido el influjo 
que como consecuencia natural de su posición, eger— 
cen sobre la masa general del pueblo.

Con este objeto ordeno á todos los alcaldes cons
titucionales de la provincia que, como encargados 
del ramo de protección y seguridad, cuiden de la 
conservación del orden y tranquilidad pública , y vi
gilen con toda actividad las personas, que por su 
conducta se hagan sospechosas, sea cual fuese su 

clase y categoría , a»i como las reuniones de aquella 
naturaleza; que en su caso están autorizados para 
prohibir, dándome cuenta de los motivos que á ello 
les hayan inducido, para la resolución que convenga.

Las autoridades locales á quienes me dirijo, 
quedan responsables de cumplir esta disposición con 
toda la imparcialidad y energía que de suyo requiere 
el importante objeto que la produce : y les advierto 
que la menor omisión ó apatía de que se hagan cul
pables en su ejecución , será castigada ejemplarmente.

Espero, pues, que esta providencia surtirá el efec
to que me propongo al dictarla: pero si por des
gracia y contra todas mis esperanzas, persistieren al
gunos ilusos en tan criminales proyectos, el rigor 
de la ley que caerá inflexible sobre sus cabezas, les 
hará conocer el respecto que deben tributar al Go
bierno que rige la Nación.

Los alcaldes constitucionales harán fijar al pú
blico esta circular para los efectos consiguientes. 
Burgos 28 de agosto de 1839.=Juan Antonio Gar- 
nica.=Clemenle Linares, Secretario ínterino.=Srcs. 
Alcaldes Constitucionales de los pueblos de esta Pro
vincia.

aol ób ebÍ7 si sagiioq r.ih.l n?. :oq obnob, »*j h

4.a Sec.cion,=Lectura de Boleti ítes.=Circular.= 
Número 322.

:.i' oího-rab Is to j Irnonsn "
Teniendo entendido que en varios pueblos de la 

provincia se mira con la mayor indiferencia y aban
dono la circular de este Gobierno político, número 
463, relativa á la lectura y fijación al público de 
los Boletines oficiales, lo cual no se lleva á efecto, 
sin (imbargo de aparecer asi de las certificaciones 
que se remiten á esta superioridad , cuyos documen
tos deben por lo tanto ser en la mayor parte falsos* 
prevengo á los alcaldes y ayuntamientos constitu
cionales la mas exacta observancia de cuanto se or
dena en todas y cada una di las disposiciones que 
comprende dicha circular, y les hago responsables



de Ia exactitud y veracidad con que deben librarse la é islas adyacentes, basta que completada la ins-
los atestados á que me refiero; pues que en caso 
contrario ademas de las penas que por tal concepto 
me veré en la dora precisión de imponer á los cul
pables, liaré efectivas las conminaciones con que 
se hallan apercibidos en la regla 7.a de ha precitada 
circulan Burgos 23 de agosto de 1839.=.!uan An
tonia Garnica.—(¡demente Linares, Secretario ¡ute
rino. —Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucio
nales de..,

4.a Seccion.= .Tontas de Medicina y Cirugía. = 
Circular.— ¡Número §66.

Real orden circular prohivitiva de la exporta
ción de Sanguijuelas á país estrangero.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula , con fecha 3(9 de julio último se me hace 
la comunicación siguiente.

«El Ayuntamiento de la ciudad de Valencia 
hizo presente err el mes de julio del año próximo 
pasado á S. M. la Reina Gobernadora, la necesidad 
de limitar la concurrencia de los estrangeros dedi
cados á la compra y estraccion de sanguijuelas en 
los dominios españoles. Atendiendo S. M. á la gra
vedad de este asunto, tuvo á bien disponer que se 
oyese en el particular á las juntas de Farmacia, con
sultiva de Gobernación, directiva de sanidad mili
tar, de aranceles, y á la sociedad económica matri
tense, mandando al propio tiempo que los gefes po
líticos de las provincias remitiesen á este ministerio 
Jas noticias que pudiesen reunir acerca de tan inte
resante punto. De todos estos datos resulta que la 
considerable esportacion que de algunos años á esta 
parte se está haciendo de dicho artículo medicinal, 
lo ha disminuido en gran manera, agotando los cria
deros de sanguijuelas en varias provincias, y subien
do en todas el precio de ellas hasta una cantidad 
exhorbitantc que hace ya imposible su adquisición 
a las clases menesterosas ; y lo que es mas sensible 
todavía, cu las actuales circunstancias, ocasiona la 
escasez de tan necesario remedio en los hospitales 
militares donde por-su falla peligra la vida de los 
valientes guerreros que han derramado su sangre 
por la justa causa. Por otra parte, el beneficio que 
resulta á la hacienda nacional por el derecho de ex
portación, es tan insignificante, que en los últimos 
doce años solo ha producido la cantidad de ciento 
seis mil quinientos diez reales, resultado harto mez
quino comparado con los graves perjuicios que la 
misma esportacion causa á la salud pública. Deseo
sa , pues, S. M. de evitar estos males, se sirvió man
dar que por este Ministerio se oficiase al de Ha
cienda , para que por él se expidiesen las órdenes 
correspondientes al efecto de que se declarase pro- 
hivida la extracción de sanguijuelas en la pem'usu- 

truccion del expediente que se esta formando, se 
adopte, en vista de los datos qüc arroje, una me
dida definitiva sobre el asunto; y habiéndose ejecu
tado asi con fecha 3 del corriente, con la de 14 del 
mismo, me participa el Sr. Ministro de hacienda ha
ber comunicado la orden oportuna á la Dirección 
genetal de aduanas para que disponga lo convenien
te á la probivicion referida en los términos que que
dan espresados. De real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.»

Cuya R.eal resolución se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del público y demas 
ejectos consiguientes á su observancia y exacto cum
plimiento. Dios guarde á VY. muchos arios. Burgos 
5 de julio de 1839. ±= Juan Antonio Garhica. = 
Francisco de Borja Vidarte, secretario. Sres. Al
caldes y Ayuntamientos Constitucionales de...

ADMINISTRACION DIOCESANA DE BURGOS.

No habiéndose, presentado lidiadores á los pue
blos contenidos en este anuncio, se ha señalado el 
dia 5 de Setiembre para su remate en las cantida
des ,■ á saber :

PARTIDO DE BRIBIESCÁ.

Cameno.
Cubo.
Galbarros.
Grisaleña.
Terrazos.

PARTIDO DE POZA.
Abajas.
Baldearnedo.
Barrio de Diaz Rúiz.
Castil de Lentes.
La Parle,
Melgosa.
Movilla.
Ozavejas.
Ojeda.
Pesadas, 
Pozíf 60189 mino:.) oáoq n
Qüintanaelez,
Raedo.
Rucamlio.
Solducngo.
Tamayo.

22 ohlb«3ls ,ar.gul Z3dr.rI. míiibuq oto- lermmqn,-
PARTIDO DE MIRANDA.

Ameyugo.
Arcefoncca.
Portilla.
Santa Maria Rivarrcdouda, . >n<n<) psñiimpm ,i- ; n-dno lob noi:

4315
6000
1023
5184
1868

1666
679

' 1317
1287
2422
1590

11359
646
490

1368
11625

1156
652
607

1944
1350

5798
774
894

814 1
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Sobron. 1 190 Panizares. 1222
Treviana. 18274 Castriciones, Perex y despoblado". 507,
Miranda. 23632 Recuenco. 603

PlOSÍO. 1120
PARTIDO DE FRIAS Y TOBALES A. Salinas de Rosio. 1753

Granja de Robledo. 532
Arrayuelo. 1884 San Martin de Mancobo. 568
Barcina del Barco. 705 Villota y Villanueva de Rosales. 809
Cadi ríanos. 2332 Villanas. 928
Cebolleros. 2004
Edeso. 572 PARTIDO DE R.EY1NOSA.
Estramiana. 2456

394Frias. 3099 Barrio.
Herran y estinguida de San Martin. 573 Bimon. 170
La Hoz. 701 Bustamante. 356
La Lastra. 516 Entrambas-aguas. 393
La Orden. 424 Izara. 575
Lechero y Valugera. 521 La Abadía y la Hoz. 1427
Mijangcs. 1846 La Costana. 85
Moneo. 2883 La Magdalena. 258
Montejo de Cebas y Cuezva. 806 La Miña. 401
Palazuelds. 893 La Población de Yuso. 362
Panguison. 792 Lanchares. 216
Pedrosa. 687 Llano. 466
Ponches. 37 5 Monegro. 607]
Plagaro. 669 Orna. 157,
Prado la Mata. 600 Orzales. 762
Quintana Entrepeñas. 630 Proaño. 597
Quintana Seca. 376 Quintahamanil. 185
Bañera. 910 Reynosa. 682
Rtvamarlin. 268 Servillas. 159
Bivera. " 568 Soto. 1053
San Martin de Don. 1320 Suand. 541
Santa Maria de Garoña, 7 57 Villacantid dos parroquias. 927,
Santocildes. 1253
Santotis. 840 Partido de quíntamela del refollar.
Tobera. 1096

372Trcspaderne. 2934 Agüera.
Villabedeo. 1473 Ahedo las Pueblas. 326
Villa panilla. 919 Arredondo’. 592
Villanueva del Grillo. 321 Baranda. 668
Villamardones. 297 Cidad de Valdeporres. 

MI Cae,,.
839

Villanueva los Montes. 529
"V illarén, Ael y las Quinlanillas. 2085 Dosante. 201
Virues. 778 Edeso y Montecillo. 616
TI *Urna. lVGi 2482 Entrambos-rios.) 2'. . c- • eT 387
Garoña, 614 Espinosa dé los Monteros y Gíañja’ de INocedo. 3651

: 1 : • << ‘uB'B ‘W'g Gayangos. 1351
PARTIDO DE MEDINA Y VILLARCAYO. Herrera y el Revollar. 48

La Parte. 220
Andino, Andinillo, Santa Cruz de Andino y ÑoCcdcf. 628

despoblado de Santiago. 
Betaus y Quintanamace.

1950
858

Para de Espinosa, 
Pedrosa.

233
342

B u s t i 110, 720 Quintana los Prados. 696
Casares. 408 Quinta ni! la Soloseueva. 380
La Miga, Govantcs y despoblado. 398 Quiotanilla del Revollar. 7 77



Ouinccdo.
/" 'i' t- 'San 1 elices.
Sau Martin ile Porres.
San Martin de las Ollas.
Santa Olalla de Espinosa.
Va Ile jo.
Villaiazara.
Villavascones.
Ornilla de Ia Torre.

Estando en descubierto la mayor parte de los pueblos de 
este partido por lo que les ha correspondido pagar para alimen
tos de-Jos pobres presos de la cárcel, asi del medio ano venci
do en fin de diciembre , como el vencido en fin de junio último, 
sin embargo de la real orden de 3 de mayo de i83y y de dife- 
rente? avisos que se han dado en los boletines oficiales y últi
mamente en el de i ° de febrero del presente año: prevengo por 
última veza los referidos pueblos que no hayan pagado sus cor
respondientes cuotas lo hagan en el preciso término de ocho 
dias fi.jos, apercibidos de que pasados sin haberlo cumplido se-

127
2020

680
616

$•' .non
Número 3 i 5. Alcaldía > .a Constitucional de Burgos.,■ •

649
253
274

PARTIDO DE SAN LLORENTE.
ráu apremiados á ello con arreglo á las leyes. Burgos a i de agos
to de i83g. Simeón Jalón.

Burgos as de agosto de t83g. Insértese , Galénica.

Castrillo de Riopisuerga. 1492

PARTIDO DE SONCILLO
Coeva. 573
Tuvilleja. 678
Tuda tica. 444
Allanes. - 671
Callejones. 1043
Rascones de Zamanzas. 887
(¿uintanilla Ratnpalay. 367
Robredo. 453
Brizuela. 1158
Leva. 481
Viilamediana. 352
Quintanilla San Román. 373
Virtus. 710
Crespos. 400
Artícelo. 244

PARTIDO DE PALDiriELSO. 
Arroyo. 1535
Cerezeda. 1230
Herrera. ; 368
Población. 1411
Quecedo. 2329
Valhermosa. 1 j 3,7

"" . é l sil
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

t, P, v ' •bV,*d3.
Número 3»o. Siendo de absoluta necesidad la mas pronta 

recaudación de todos los arbitrios de amortización para aten
der con sus productos á las graves y ¡perentorias obligaciones 
qnc pesan sobre el establecimiento , y teniendo en considera
ción lo que sobre el particular me han espuesto las oficinas de 
esta provincia , he dispuesto prevenir por medio del boletín ofi
cial á todos los ayuntamientos y particulares que sean deudo
res por censos y rentas que pertenecieroid'á los monasterios y 
conventos suprimidos , asi como por otro cualquier concepto en 
granos ó dineros se apresuren á pagar en la Comisión princi
pal ó en las subalternas de los partidos, cuanto sean en deber 
por atrasos y corrientes con la prontitud á que son obligados; 
en inteligencia de que pasados i5 dias despues de cumplidos 
los plazos sin haberse verificado , se espedirán irremisiblemen
te por esta Intendencia los correspondientes despachos de apre
mio contra los morosos é inobedientes. Burgos afi de agosto 
de i83g. Juan Antonio Garnica.

Número 3ig. D. José Suarez de la Bárcena . Intendente mi
litar y Ministro principal de Hacienda de este Distrito.

Hago saber: que en virtud de real orden de 13 del actual, 
se saca nuevamente á pública subasta el suministro de pan y 
pienso desde i.° de octubre próximo hasta fin de setiembre del 
año siguiente, á las tropas y caballos estantes y transeúntes 
en las tres Islas del distrito de Mallorca , bajo el pliego de con
diciones aprobado para este servicio. Las personas que gusten 
hacer proposiciones podrán verificarlo por si mismos ó por me
dio de sus representantes hasta el día 4 de setiembre venidero, 
en que se verificará el remate en Madrid en los estrados de la 
Intendencia general militar á ¡as doce de su mañana ; bajo el 
concepto d.e que concluido el remate, se adjudicará al mejor 
postor, sin que despues se admitan proposiciones por ventajo
sas que sean Burgos a4 de. agosto de i83g.= José Snarez de la 
Bárceua.—Francisco Martínez Moro , Secretario,

Burgos 37 de agosto de r83g. Inserté..-» Garnica.
00 ) .Oh* $4 ti obcVI
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Comisión Principal de Arbitrios de Amorticacion.=Núrn sai. 
y \ ■. ... ■ i'ntn 1

Por el presente se cita y emplaza á D. García Revenga ó sus 
herederos, para que se presenten en la Comisión principal de 
Arbitrios de amortización de esta provincia , en el término de 
3o dias contados desde esta fecha, á hacer .constar la compra, 
que el primero hizo en el año de 1833 de varias fincas , radi
cantes en jurisdicción del pueblo de Tordomar , partido de Ber
ma, que pertenecieron al suprimido monasterio de la Vid ; en 
inteligencia que de no verificarlo en dicho término, les parará 
él perjuicio que haya lugar, conforme á lo resuelto por la Di
rección general de Arbitrios de amortización, Burgos 24 de 
agosto de 1 8ág =¡Puente y liermano.=lnsertése , Garnica.

A - .cah^klliv ■
Número 3oi. = Finca que en esta Capital y en la dél reino 

Se ba de subastar en el día a3 dé Setiembre de i83g, per^- 
teueciente al convento de San Agusiin de Burgos.

Una huerta cercada de pared con 19 árboles fructíferos de 
cabida de 1 2 fanegas de primera calidad , la cual se halla al 
oriente de dicho convento , -separada del" edificio, del,mismo por 
el camino real de. Madrid, capitalizada en 33ooO reales vieljjnf, 
tiene contra sí un censo de 24000 reales de principal y 720 de 
réditos anuales en lavor de D. Agusiin de Torres y Dona María 
Alva vecinos de esta Ciudad. Burgos 1» de agosto de* 1889.23 
Puente y hermano.=Burgos 19 de agosto de 1 839.=Inserlésc, 
G-"‘“‘Y .LAMA T IJAmOíí

Comisión del Banco Español de San Fernando.=Núm 306.
* oaiíni-A í>b xui3 ckir.8 ^ollinííüA todif)nA

Por disposición de este se vende en esta Comisión billetes de 
el tesoro admisibles por electivo al portador en pago de la con
ti ibucion extraordinaria de guerra , con arreglo á la real or
den de 16 de enero de 1 838 , á precio de 8 por 100 de quebran
to. Burgos 30 de. agosto de 1 83g —*P. P. de Fuen te y hermano *■* 
E. Antonio de la Pu ente.—Burgos ao de agosto de 1839.—* 
Insértese , Garnica.
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